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í^ddin
Sábado Í4 dé Febrero

Oficia
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PA RTÉ OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey 0. Alfonso XIII 

(Q* B. g.), S. M. la Reina Di* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
oontinúan sin novedad en su iinpor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
fanulia. ,

(daccta del 13 de Febrero de 1914.)

NúM. 526,

(tumi civil á? 11. ‘
ClBOULÁB NÚM. 40,

Aparecieadd dé» los datóa que 
obran en este Gobierno Civil de 
mí cargo y en la Sección corres
pondiente que, muchos de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, no han remitido á este Cen
tro los documentos relativos á 
comprobar la práctica de los di
ferentes servicios que las disposi
ciones vigentes encomiendan á 
las Corporaciones municipales, 
encargo á los señores Alcaldes de 
los mismos, que se sirvan remitir- 
me certificaciones expedidas por 
Jos Secretarios de aquéllas con su 
Visto Bueno, las cuáles deberán 
abarcar los extraños siguientes:

1 .” Cartificaoión en que cons
ten las sesiones que se hayan ce
lebrado por la Cjrporaoion muni
cipal en el último año de 1913, y 
en las cuates haya sido acordada 
la distribución de fondos y copias 
certificadas de los justificantes de 
su inversión.

2 .® Certificaciones de laliqui- 
dación del presupuesto dal Ayun
tamiento del ultimo ejercicio de 
1913, expresando los débitos pa
gados por el mismo, como igual
mente los créditos en contra de 
la Corporación, y justificantes en 
cada uno de los casos,

3 .” Copias certificadas de las 
actas de arqueo celebradas en el 
año que acaba de finalizar; y j

4 .® Certificación en que se • 
h aga constar que todos los docu

mentos dé la Secrotaría del Ayun^ 1 
támiento, se ba lían reintegrados j 
con atreglo á la vigente ley del 
Timbre y autorizados en forma 
legal,- expresando de qué requisi
tos carecen, como asimismo si el 
archivo de los documentos se ha
lla con arreglo á lo diapuesto por 
la ley.

Al mismo tiempo, ’he de preve- • 
Ilir á las citadas Corporaciones y 
y Secretarios de las mismas, que 
da< no dar exacto cumplimiento 
á cuanto en esta Oircular se or
dena, me veré precisado á exi
girles las responsabilidades en 
que unos y otros incurrieran por 
su desobediencia.

Valladolid 13 d© Febrero da 
1914,

£/ Gobernador, 

fttüo ^lasra I^íraíts.

Núu. 511.

(ioliieriKi mil de id
Secretaría.—Negociado 4.®

ClKODLAK NÚMEBO 35.
El Ingeniero Jefe dé la expío- ' 

taoion de los ferrocarriles Secun- j 
darios de Castilla, participa á es- 
te Gobierno que se halla pendien
te de entrega an la Estación de i 
Villalón por no haberse presen- ’ 
tado á retiraría, la expedición , 
P. V. número 55, de Medina de j 
Rioseco, con dicho destino, com- ¡ 
puesta de seis cajas vacías, peso 1 
105 kilos, facturada á las diez del j 
día 15 de Febrero de 1913, siendo Í 
su remitentoyconsignatario,don 1 
Natividad Adalia. |

Lo que se hace público en este ? 
periódico oficial de conformidad ! 
con lo dispuesto en el artículo j 
181 del Reglamento de Policía de 
ferrocarriles de 1878, tres veces 
consecutivas, para que quien se 
crea con derecho al objeto de que 
se trata, entable las reclamacio
nes que juzgue convenientes. i

Valladolid á 12 de Febrero do 
1914. * 

£/Gobernador 

fali® Plasta ^traits.

NoM. 514. 

gobierne civil de id prerineid.
Secretaria.—Negociado A.’

OiaCüLAK NÚMEBO 37.

En cumplimiento de la dispo
sición general 2.* de la leyde Ca
za de 16 dé Mayo de 1902, se re
cuerda que desde el 1.® de Marzo 
á 15 de Octubre en conformidad á 
lo preceptuado en el artículo 34 
de la citada ley de Gaza se prohi- 
hibe en toda España ó islas ad
yacentes la caza con galgos ó po
dencos en toda clase de terrenos. 
Además queda prohibida dicha 

MIEH CIVIL DE LA WMai DE VALLADOLID
ClBOüLAB NÚM. 38.

Relación de los locales designados por las Juntas municipales 
del Censo en los que han de celebrarse las elecciones que teogan 
lugar en el presente año de 1914, según los datos remitidos á este 
Gobierno con posterioridad al día 25 de Diciembre último y que se 
publica en el «Boletín oficial» con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la vigente ley Electoral.

Valladolid 13 de Febrero de 1914,—El Gobernador, Julio Blasco Perales.

PUEBLOS SECCIONES COLEGIOS ELECTORALES

Castromonte. . . . Unica Escuela de niños
Fombellida.. . Idem Escuela nacional de niños, Casa 

Consistorial
Melgar de Arriba.. . Idem Escuela de niños
Mucientes................... Idem Colegio de niños
Quintanilla del Molar Idem Local de la Escuela pública
Tamariz.. . . . . Idem Escuela de niños
Santovenia................. Idem Escuela pública de ambos sexos

NuM. 516.

(¡obíerB# civil de la. ’ T.
Secretaria.—^Negociado 1.®

OlBOULAB NÚM. 39.
Los señores Alcaldes He los pue

blos cuya lista se inserta á conti
nuación y que no han comunica
do aún al limo. Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo 
electoral el nombramiento de 
Vocal de la Junta local de Refor
mas Sociales que han de presidír 
la municipal del Censo electoral, 
en el bienio de 1914 á 1916, se 
servirán á correo seguido cum

caza en las tierras labrantías des
de la siembra hasta la recolección 
y en los viñedos desde el brote 
hasta la vedimia.

To lo perro de caza, sea de la 
clase que quiera, que en época 
de veda transite por los campos, 
deberá ir acollarado ó con tanga
nillo do 0‘30 metros de longitud. 
La Guardia civil y los guardas 
jurados procederán á matar, du
rante la época indicada, perros 
que no vayan en las condiciones 
expresadas.

1 Valladolid á 12 de Febrero de 
' 1914. . <

£1 Gobernador. 

l'ali® .glasea pewits. 

plimentar tan importante servi
cio, evitando coa ello que este 
Gobierno se vea en la precision 
de imponerles uu severo correc
tivo por dejar inc ímplido servicio 
de tanta transcendencia.

Valladolid 13 de Febrero de 
1914.

£/ Gobernador,

|alia ^tecí pirales.
Pueblas que se dían.

Benafarces
Bolaños de Campos
Carpio
Castroverde de Cerrato
Melgar de Arriba

MCD 2022-L5



14 de Febrero de 1914

Olmos de Esgueva 
Portillo y su Arrabal 
Quintanilla del Molar 
San Miguel del Pino 
Santovenia
Union (La)

Valoria la Buena 
Vega de Ruiponce 
Villafrades
Villafuerte
Villanueva de Duero 
Villarmentero

Núm. 506. 1 D. Rafael de Lera Rodríguez
i » Modesto Fernandez Lebrato

Renedo de Esgueva. j » Juan Moro Gonzalez

El reparto vecinal de recursos 1 Mayores co7itribuyentes. 
extraordinarios de paja y leña pa-| j •
ra el alio de 1914, se halla tarmi- 1 , jj^Hano Costilla«h>b£i«2 
nado y expuesto al público en la 1 » Pedr<) Costilla González 
Secretaría de este AyUntamieato, I * ^i^o Rodríguez Garci a

Nou. 492.

Distrito forestal y piscícola de VaUadolid “^ ’^® '’ '““'®'®“ ‘’® ®’‘® 1 ” B^n^o ««ion Mbro 
anuncio en el «Boletín Oficial» 

a j 1 I ® I® ProVíncí3, á fin de que pueda
Eo camplimiento del articulo 2.” del Reglamento sobre pesca Ún- ser examinado por los oontriba- 

vial. aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica yentes en él comprendidos y pre
la siguiente relación do licencias de pesca, expedidas por este Centro, sentar las réclamaciouss uno 
duranteelmesdcEueroantorior. Inraanínoíoor?- j' crean justas, pues pasado dicho 

plazo, no se admitirá ninguna.
Renedo de Esgueva á 10 de j 

Febrero de 1914.—El Alcalde, 
Lorenzo Sinova Vitoria.

Valladolid 10 de Febrero de 1914.—El Ingeniero Jefe, R. Diez 
del Corral.

Húmero 
cm que 
figuran

Fecha 
de la 

licencia ■
Nûinbrea y apellidos

W
Vecindad Prefesien

1 2 de Enero Casimiro Hidalgo 48 Rueda Jornalero
2 5 id. Lucio R. Domínguez 40 Melgar de Arriba Idem
3 14 id. Cleto Teso Moriñigo 52 Rueda Idem
4 28 id. Toribio Valea i 57 Tordesillas Bracero

■4—-----

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

NúM. 509.

NóM. 507.
Amusquillo. *

Por renuncia del que lo desem
peñaba, se halla vacante el car
go do Recaudador de arbitrios lo
cales de este término. La persona 
que aspire á él, presentará ius- 
tancia dirigida al Ayuntamiento 
duranteel término detreinta días, 
contados desde en que aparezca 
inserto el presente en el «Boletín 
Oficia’» de la provincia.

Ei que resulte agraciado perci
birá un premio del 3 por 100 de 
las cantidades que cobre y vendrá 
obligado à ingresar trimestral
mente y . por cuartas partes, la 
cantidad que represente la lista 
cobratoria y á prestar fianza si se 
la exige el Ayuntamiento.

Amusquillo á 10 de Febrero de 
1914.—El Alcalde, Miguel Mar
tínez.

NüM. 489.
Corcos.

Terminado el padrón de cédu
las personales formado para el 
presente año de 1914, se balia de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
cuantos lo crean conveniente y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Corcos 10 de Febrero de 1914. 
—El Alcaide, Domingo Pesquera.

Curiel.

Se encuentra terminado y 
manifiesto en la Secretaría 
Ayuntamiento por término

de 
de 
dé

ocho días el repartimiento deicon- 
sumos para él corriente ejercicio, 
á fin de que los contribuyentes 
puedan eiaminarlo libremente 
y producir las reclamacioneí» de 
agravio que estimen pertinen tes 
dentro dei plazo prefijado, pues 
pasado éste no serán admitidas las 
que se presenten.

Curiel á 11 de Febrerode 1914.
—El Alcalde, Luis Mínguez.

Áño de 1914.

LISTAS de los señores Coaoojales 
y cuádhiplo número de Ankÿores 
oontríbuyéntes que tienen dere
cho á votar' compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero,de ,1877.

Bahabón.

Concejales.

D, Francisco Alonso Rojo 
» Angel Cobo Carrascal
»

D.

NúM. 508.

lia Mudarra.

Don Valentin Gregorio Vázquez, 
Alcalde constitucional de la vi
lla de La Mudarra.

Hago saber: Que ignorándose 
el paradero del mozo Adrian Va
quero Enriquez, se le cita para 
que comparezca en la Sala del 
Ayuntamiento do dicha villa en 
los días 15 do Febrero y Marzo 
primero para el acto del sorteo y 
clasiácacion de soldados, previ
niéndole quo la falta de asisten
cia á dichos actos llevarán tras 
de sí los efectos consiguientes.

La Mudarra á 8 de Febrero de 
1914—El Alcalde, Valentín Gre
gorio.

Mariano Cárdaba Pascual 
Julián Martin Diez 
Valentín Gómez Tejero 
Cesáreo Cárdaba Pascual

Mayores contribuyentes.

Braulio Pascual Dorado • 
Julián Samaniego Pascual 
Nicornedes Molpeceres Pascual 
Juan Cobo Diez
Ruperto Martjn Diez 
Francisco Muñoz Gómez

» Celedonio Herguedas Tejero 
» Gervasio del Pozo Olmos
» Pedro Viloria Molpeceres 
» .Mariano Viloria Molpeceres 
> Domingo Viloria Maroto 
» Baltasar Gómez del Pozo 
> Ignacio Perez Gonzalez 
» Mariano Herguedas Tejero 
» Lucio García del Caz 
> Juan de la Fuente Martin 
» Marcos Muñoz Gómez 
» José Cardada Benito 
* Juan Martin Cárdaba 
» Felipe Yubero Arribas 
> Agustín Gómez Lopez 
» Hipólito Velasco Ruano 
* Ecequiel Gozalo García 
» Tiburcio Pascual Martin

Barcial de la Boma.

D.
Concejales.

Aurelio Arias Blanco 
Felipe Ares Porrero 
Cipriano Porrero García 
Justo Gatón Moro

» Ramón Costilla Gonzalez
¡ » Claudio Collantes Gil

» Federico Herreras Hrrerás
» Canuto Fernandez Panizo
» Santiago Rodríguez Porrero
» Matero Rodríguez Moro

.»v Pedro Lobato Rodríguez
> Pedro Moretón Rodríguez
» SixtOíGonzarliez-Giónzalpz
> Basiliso Herreras Catón
» Gregorio Fi miar Vi^l ? ' \
» Florencio Porrero Herreras
> Isidoro Vidal García
* Santiago Panizo Raliegos

: » Moisés Martínez Mendos
» Tomás Fernandez Panizo
> Gabriel García Blanco
> Gregorio González Calderón
> Julián. Rodríguez Villalán

. » Ventura Rodriguez Rodriguez 
» Fernando Rodríguez Villálán

Bocigas.

Concejales.

D^i'PédtÓ^Saiz M^Hri^'
> Julián Miranda Ferez
» Leando Fraile García
* Cándido García Heras, 
> Ceferino Nieto Finillia
> Ulpiano Martin Perez

. Mayores contribuyentes.

D. Mariano .Sobrino Segovia
.» Julián González Vara / .

| » Jesús Daza Martin 
i * Eustaquio Gonzalez Vara 
| > Eugenio Vara Fraile 
j * Hermógenes Gonzalez Vara 
1 » Felipe Sauz Diez 
| » Cipriano Gómez Ramos 
| » Emilio Escudero García 
j * Buenaventura García Martin 
| » Zacarías Vara Guerra - 
1 » Rufino Goruez Fraile 
| > Filadelfo Fraile Martin 
1 > Salvador Gómez Ramos 
| > Balbino Pollo Alonso 
1 r Angel Gómez Martin

» Isabelino Martin Perez 
> Pedro Canterá'Delgado 
» Elias de Pedro Sanz

i > Felipe Gómez Gutiérrez
| » Estanislao Gómez Ramos

, 1 > Eladio Garcia Crespo
i » Crisanto Barrero Zaragozano ' 
| •* Fulian Fraile Ramos

1 Boecillo.

\ . Cowcejales', . ■ c ■

| D. Oecilió Gimon Perez
j » Maximiliano Diez Recio ■
| » Demetrio Ortega del Rio
1 » Felipe Santiago Santos .
| > Hilario Gómez Sanz
| » Cirilo Calvo Gimon
| » Antonio Martínez Blanco

| ; Mayores contribuyentes.

| D. Lorenzo Solís " .
| > Jesús Fernandez Petez
1 > Julián Fernandez Percz
'> Pío Martin
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14 de Feb^ro d^ 1914

D. Rafael García
» (Juan B. Puertas
> Cesáreo Ortega
» Joaquín Martínez
> Eulalio del .-Campo
> Juilo Martínez
> Domingo Arias
> Milian Gimon
> Iluminado Alba
» Esteban Aldea
> Patricio Perez
». Emeterio Gómez
» Modesto Calvo
». Agftpitp.de Blas
» Policarpo Paisan
» Luis Villafruela

, > Mariano dél Río
» Francisco Gómez Raso
» Sinforiano Deban
> Felipe Fernandez
» Julian Sanz
> Norberto Sanz Mangas
» Norberto Sanz Gimenez
» Gregorio González

Bolaños de Campos.
' Concejales, ,

D. Ladislao Movilla Anibarro
» Privato Vi 11 arroel Lébrató 
» Guillermo de Páz Castañeda
> Nolasco Callejo Castañeda
» Fructuoso de Paz Perez
• .Lorenzo Collantes Collantes ,
• CayetanpdePazPerez ;
» Anselmo de Paz Castañeda. ,

Mayores contribuyentes.

D¿ Cipriano Collantes Lera
» Eugenio GoUantes Escudero
» Heliodoro Collantes Escudero
» .Bernardo de Paz Castañeda
• Andrés d.e Paz Castañeda .
» Isidro Cuadrado Valdés
• Severo García, Mañueco
» Vicente García Herrero
» Félix Lebrato del Río
» Fernando de Paz Callejo
» Evaristo Molero Castañeda
• Doroteo Mulero Gil
» Francisco Collantes Carnero
» Francisco Perez Collantes
* Félix de Paz Castañeda
» Gregorio Cuadrado de Santiago 
» Leovigildo Ganges Movilla
• Melchor Sabugo CoUautea
» Maximiano Collantes Gil
» Elo.y Perez Collantes
» Marceliano Martínez Torrea
» Gervasio Mulero Collantes
» Gorgonio Fernandez Garrote 
» Primitivo Merino Rodríguez 
> Abdon Polo Molero
» Lázaro'de Lamo Molero
» Martin Cuadrado Cuadrado
• Ramón Fernandez Lebrato 
» Genaro Callejo Castañeda 
? Manuel de Paz Castañeda 
» Raimundo Callejo Mulero 
» José Vázquez Cuadrado

Canillas.

Concejales,

b. Nicolás Martín Esteban
’ Pedro Gomez Sartolomé 
» Francisco Mauao Merino 
» Gregorio Niño Martin 
» Román Martin Zumel
* Victoriaan Martin Máns^ .
* . Juan Go;ide Montero

Mayores contribuyentes.

b. Braulio Martin Esteban
' Faustino Hortelano Molinos
* Francisco Hortelano Molinos
* Vicente Fernandez Picado

D. Tomás Martin Zumel
> Mariano Ocasar Fernandez
* Ciriaco Rodríguez Gómez 
» Rafael de la Puente Montero 
• Pedro Repiso del Val
• Florentino Duque Burgueño 
» Lorenzo Cabezón Bocos 
» Víctor Montero Manso 
» Isidoro Merino Pinto
• Máximo Merino Nuñez 
» Anastasio Montero Escudero 
» Angel Montero Montero
> Mateo Escudero ’Sanz
» Indalecio Martin Rodríguez 
• Miguel Fernandez Andrés
> Castor Bocos Rojo
» Aquilino .Santa Maria Alonso 
» Segundo Gómez M artin 
» Pionio Ruiz Burgoa 
» Cirilo Rodríguez Manso 
» Juan Bautista Zumel Gil 
• Pedro González Yagüe 
» Claudio Conde Montero 
» Agustín Pinto Merino

Gorcós.

C-oncejales. .

D. Domingo Pesquera Recio 
» IMaroiano Hernández Tovar 
» Ruperto, Cañas Gonzalez 
* M^ímno Lopez Nuñez 
» Emilio Salas Rodríguez
» Aqui.li,no;Ben,dito Asensio 
» Maurilio Lopez Rodríguez 
» Alvaro Hernández Barriga

Mayores contribuyentes.

D. Zacarías Tovar Alvarez 
» Antonio Tovar Alvarez 
» Alejandro Nieto Gil 
» Juan Francisco Hernández 
» Marcelino Tovar Álvarez 
> Benito Nieto GU
> Cándido Hernández
» Tiburcio Velasco Valdés 
» José de Bendito Trujillo 
» Graciliano Vázquez Ruiz 
» Miguel Gil y Nieto
» Emeterio Gutiérrez Ruiz 
» Santiago Revilla Leon 
» Macario Nieto Velasco 
» Gregorio Vázquez Frómista 
» Juan Alvarez Prieto 
» Baudelio Diez Montoya 
», Damian Rojo. Sancho 
» Juan Gasto de la.Torre 
» Eulogio Gil Manuel
» Julian Herrero Ochoa 
» Pedro Nieto Velasco
• Simon Cerueio Bravo
» Bruno Maté Aguado
» José Gómez Vázquez 
» Matías Ferradas Portela 
» Dionisio Herrero Serrano 
» Jesús Revilla Velasco 
». Baudilio Salas Rodríguez 
» Juan González Rodríguez
> Eugenio Vázquez Alegre
> Faustino Diez Vaquero.

Encinas.

- Concejales.

D. Vicente Alonso Fernandez
» Pedro Calvo Velasco
» Bernardo Molinos Gómez
» Eloy Calvo Velasco
• Angel Molinos Molinos
» Isidre Martin Isolinos
» Evencio Picado Molinos

Mayores contribuyentes,

D, Sabiniano Perez Centeno
» Juan Alonso Fernandez
» Fermín Alonso Fernandez 
» Marcelo Fernandez Rodríguez

D. Eugenio Molinos Picado 
» Julio Alonso Esteban 
» Luis Fernandez Cabezón 
» Pedro Martin Molinos 
» Miguel Molinos Perez 
» Juan Molinos Picado
» Víctor Molinos Calvo 
» Lázaro Escudero Sanz 
» Urban Alonso Gómez
» Isaac Cabezón Calvo
» Benigno Gómez Gómez
• Niceto Sanz Molinos
> Cipriano Benito Camarero
» Baltasar Lorenzo Renes 
» Claudio Zumel de la Fuente
> Lucas Sanz Zumel
» Fermín Mínguez del Val 
» Saturnino Duque Burgueño 
> Ruperto Rodríguez Alonso 
» Marcos Martin Molinos 
» Adrian Escudero Calvo 
» Lorenzo Sanz Zumel
» Jerónimo Sanz Martin
• Victorino Urquiza Gutiérrez

Fuente el Sol.

■ Cancejales.

D. Fausto Sánchez Sánchez 
» Francisco Gil Gonzalez 
» Gregorio Martin Guerra 
» Bonifacio Garrido Sánchez 
» Tiburcio Ruiz Saez 
» Vidal Lorenzo Montalvo

Mayores coiitribuyentes...

D. Juan Sánchez Villergas
» Eusebio Sanz Cermeño 
» Eugenio Gonzalez Lambat 
» Jesús Cendón García 
» Celestino Gutierrez Mañoso
> Antonio Sánchez Sánchez 
» Teófilo Sobrino Sauz
» Pablo Sánchez Villanueva 
» Luis Garrido Gaicía
» Fausto Delgado Lopez
» Fausto Pita Pastor
* Pedro Garrid»! Nieto
> Rafael Seco Garrido
» Secundino Lopez Hernández 
» Eladio Lopez Hernández 
» Antonio Lopez Hernández
> Sabas Sánchez Saez
» Juan Antonio Illera Nieto 
» Hilario Muñoz Hernández
> Eusebio Martín Sacristán
» Juan Lopez Aldudo
» Anastasio Ruiz Saez
> Emilio Garrido García
» Anastasio Garrido García

San Vicente del Palacio.

Concejales.

D. Juan Saracibar Mera
» Benedicto Martin Segovia
» Salustiano Gil González
» Víctor Velaquez Jimenez 
» Evaristo Zurdo Fraile
» Valentin Pastor Gutiérrez
> Vicente Pastor González

Mayores contribuyentes.

D. Basilio Rodriguz Rodríguez 
» Primo Lozano Daza
» Melitón García Rodríguez 
» Rufino Gil Daza
» Leocadio Crespo García 
» Mariano Vega Daza
» Félix Lopez Lopez 
» Domingo Sobrino Velázquez 
» Enrique Daza Pita
> Andrés Fernandez Hernández
> Ignacio Rodríguez Jimenez 
» Aniceto Daza Crespo
» Feliz Daza Pita

• » Emilio Hernández Casares

D, Ricardo Campos Prieto
» Félix Gallego Mangas
> Críspulo Nieto García
» Heliodoro Corrulla Ortiz
» Zoilo Nieto Ruiz
» Indalecio Velazquez del Río 
» Juan Sanz Hurtado
• Juan Cendón de là Puente
» Justo Hernández Miguel
> Modesto Gonzalez Nieto
» Santiago de la Viuda Aria.s 
» Cayetano Diaz Briones 
» Victoriano del Pozo Hernán 
» Mariano Tellez González

Simancas.

Concejales.

D. Ramón Tabarés Rodríguez 
» Benito Morchón Labajo 
» Eduardo Gómez Manzano 
» Felipe Conde Fernandez 
» Ignacio Carnicero Mendiluce 
» Francisco Diez Rodríguez 
» Adrian Diez Gutiérrez 
» Juan Casado Nieto
> Justo Alonso Zurro

Mayores contribuyentes.

D. Francisco Herrero Olmedo
» Juan Carro Cornejo
» Genaro Carro Cornejo
» Tomás Aragón Ruiz
» Sebastian Lopez Polanco
» Valeriano Ortega Alonso
» Lorenzo Hernández Hernández 
» Leon Gómez Valdespino 
» Julián Gómez Manzano
> Basilio Amado de la Seca 
» Felipe Soto Alonso
» Leonardo Villa Toribio
» LuoiauojAmado de la Seca
» Nemesio Pastor García
» Felipe Rodríguez Tachón
» Severiano Hernández Zaratan 
» Cesáreo Rodríguez Manzano 
» Daciano del Campo y Conde 
» Florencio Paz Fernandez 
» Franco Hernández Hernández 
» Honorato García Olmedo
> Baldomero García Castrodeza 
» Justo Gómez Hidalgo
» Martin G.jmez Valdespino 
» Víctor Gonzalez Garrido 
» Martin Gallego Alvarez
> Lupicinio Morais Castellanos 
» Sixto Pastor Gímzalez
» Hilario Blanco Marinero 
» Isidoro Vaquero Sánchez
> Guillermo Sánchez Zurro
» Teógenes García Olmedo
» Edistio García Olmedo 
» Saturio San José Amado 
» Manuel Hernández Garrido 
» Juan Montero y Conde

Villabrágima.

Coiwejales.

D. Alejandro Valdivieso Tomillo 
» Robustiano Herrero Luengos 
» Rufino Herrero Briznela 
» Felipe Benicio Perez Moran 
» Leandro Cocho Vicente 
» Eutiquio Hernández Cardeñosa 
» Vicente Tomillo Alonso 
» Lorenzo Tomillo Bayoa 
» Epifanio Perez Herrero

Mayores contribuyentes.

D. Modesto Carro Blanco
• Juventino Cebrián Moreno
» Cecilio Yañez Alonso 
» Andrés Martin Mateo 
» Modesto Mateo Guzmán 
» Juan Gutierrez Treviño 
• Luciano Martínez Belmont?
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D. Ignacio Valdivieso de Castro 
» Mariano Valdivieso Valbuena 
» Alejandro Garro Izquierdo 
» Pedro Hernández Mateo 
» Anatolio Valdivieso de Castro 
» Eladio Martin Blanco 
» Pedro Valdivieso Bayón 
» Gonzalo de Vega Cebrián 
s Francisco Mateo Brezmes 
» Leopoldo Cebrián Moreno 
» Rogelio Martin Mateo
> Patricio Villa Diez
» Victoriano Ruiz Tomillo 
» Galo Ríos Martin
» Gregorio Perez Rodríguez 
» Galo Perez Tomillo
» José Perez Velasco ’
> Emilio Herrero Brizuela
» Julito Cardeñosa Esteban
•» T’lorentino Cardeñosa Villarra- 

g«t
» Ricardo Martin Mateo
» Pedro Izquierdo Herrero
» Evaristo Vicente Villarragut
» Zoilo Brezmes Nieto
> Bernabé Esteban Martin
» Angel Simon Cardeñosa
> Eulogio Martin Prieto
» Manuel Fernandez Simon
> Tomás Tomillo Aller

Villalar.

Concejales.
D. Angel Vidal Casado

» Aproniano Morohon P. de Var
gas

> Juan Cano Ortega
» Diego Casasola Gonzalez
» Antolín Casasola Gómez
» Natalio Gaspar Alonso
» Perfecto Villamar Negro 
» Julio Hernández Guantes

Mayores contribuyentes.

D . Cándido Alonso Salgado
* Gaspar Alonso F. de Vargas 
» Hilario Alonso P. de Vargas 
> Leopoldo Alonso F. de Vargas 
» Mariano Alonso F. de Vargas 
» Miguel Alonso F. de Vargas 
» Felipe de Castro García
» Hilario Casasola Gonzalez 
» Zacarías Casasola Gonzalez 
» Juan Casasola Vargas 
» Lázaro Cossio Vargas 
» Dámaso Cuadrado Rodríguez 
» Genaro Escudero Fernandez 
» Doroteo P. de Vargas Gallego 
» Félix Gómez Gonzalez
> Gregorio Gómez Seruendo
» Genaro Gutiérrez Hernández 
> Victoriano Gutiérrez Hernández 
» José Lecea Sampedro
» Clemente Emilio Montero y Pe

rez
> José Negro Rodríguez
» Juan Negro Rodríguez
» Celodonio Ortega Alonso
» Hipólito Parras Rico
> Juan Antonio Rodríguez Gon

zalez
> Lino Rodríguez Marcos
> Francisco Sánchez Martin
» Francisco Sarmentero Lorenzo 
» Florencio de la Torre Rubio 
» Telesforo Vargas Delgado.
» Emilio Vidal Cacho
» Teófilo Vidal Cacho

Villamuriel de Campos
Concejales.

D , Baldomero López Casquete
» Tomás Delgado Calvo
> Egidio Sampedro
» Maximino Choya
» Eleuterio León
» Fianoi^oo Zaera

Mayores contrihiyentes.

D. Guillermo Guzmán Perez 
» Leandro Rodríguez Perez
> Pedro Leon Pernia
» Gabriel Represa Bustamante
> Manuel Espeso Lozar
3 Pedro Rodríguez Perez 
» Andrés Rodríguez Labrador 
» Vital Loya Rodríguez
» Tomás Alonso Poces
» Gaspar Ronchas Lorenzo 
» Gabriel Miñón García
» Víctor Ares Martin 
» Luis Aguado Rodríguez 
» Isidro Pastor do Santiago 
» Daniel Anibarro Choya 
» Esteban Domínguez Paramio 
» Paulino Loya Rodríguez
* Práxedes Calvo Rodríguez
» Julián Cuadrado Cocho 
» Teodoro Delgado Calvo 
» Miguel Perez Alegre
» Leocadio Baza Perez
» Casildo Perez Perez
> José Alfonso Aldonza

Villanueva de los Infantes.

Concejales.

D. Miguel Coloma Alcalde
> Saturio Recio Ortega
» Setero Ortega Aguado 
» Matias García de la Villa 
» Lucio Gimeno Ruiz
» Mariano Santos Coloma

Mayores eoiitrihuyentes.

D. Salustiano Vallejo Villán 
» Bienvenido García Villa 
» Santiago Ruiz Torres
» José Perez Redondo
» Romualdo Zumel Fuente 
» Julián Lázaro Arranz
» Pedro Rebollo Feanandez 
» Macario Pardo Gil
» Felipe Ruiz Ruiz
» Dámaso Vallejo García 
» Remigio Perez Medina
» Pedro Cilla Romero
> Epifanio Duque Burgueño
» Juan Ortega Calvo
» Juan Simón Muñoz
» Manuel Pardo Sánchez
» Frutos Perez Ruiz
» Gabriel Rivas García
> Nicomedes Jimeno Perez
> Juan Gutierrez Curiel

. > Valentín Recio Ortega'
- > Gregorio Recio Ortega

; » Jorge Veganzones Coloma 
» Rufino Perez Miguel

Villasexmir.

Concejales.

D. Luciano Somoza
» Fructuoso Garcia
» Manuel Alonso
> Siro Bayon
> Esteban Figueras
» Antonio Rodríguez

Mayores contribuyentes.

D. Raimundo García
> Francisco Bayon .
> Andrés Negro
» Primo Portero 

Pedro García
» Agustín Figuéros
» Angel Domínguez
» Pablo Alonso
» Mariano García
» Hermenegildo García 
» Martin Negro
» Lubin García
» Perpetuo García

D, Abundio Santamaría
» Miguel Figueres
» Mapálioo García
> Teodoro Pedro San José
> Patricio Rodríguez
» Tomás Izquierdo
» Isabelino Reglero
> Teófilo Salgado
» Mariano García
» Antonio Pigueros
» Julio Santamaria

Viloria.

Goncejates.

D. Lorenzo Mínguez Cordobés 
» Modesto de Pedro Martin 
» Fernando García Gómez
> Juan Gonzalez Sanz
» Félix Velasco de Benito
* Fabián de Benito Martin

Mayores contribiíyentes.

D. Vicente Velasoo Gomez 
» Miguel Matesanz Holgueras 
» Bernardino Sastre Sacristán 
> Andrés Velasco de Benito
> Pablo Sayalero de Pedro
> Indalecio Sayalero de Pedro
> Santos Gómez Perez
» Bernardino de Pedro Gómez 
» Mariano de Pedro Sánchez 
> Gregorio Velasco Alonso 
» Felipe de Benito Martin 
» Victoriano Sayalero de Pedro 
> Enrique de,Benito Martin 
» Fermín Gómez Sayalero
> Atanasio Sayalero de Pedro
> Luciano Llorente^ Herrero
> Mariano de Pedro Martin 
» Víctor Holgueras de Benito.
> José Gonzalez García 
:> Tiburcio Sayalero de Pedro 
* Lope Arranz Andrés ’
> Facundo de Pedro Perez
> Canuto Sancho Torres 
» Narciso Matesanz Holgueras

La Zarza.

Concfjales.

D. Julián Cendon Sobrino
> Pablo Cendon Sarabia
» Pech'0 Meto Pinilla
» Dionisio Nieto Pinilla
> Saturnino Sanz Hurtado
» Mauricio Daza Sanz

Mayores contribuyentés. '

D. Demetrio Nieto Pinilla ‘
> Pedro Hernández Cendon
> Eusebio Nieto Piníllá 
» Francisco Velasco Herodiis ' 
> Eulogio Díaz Crespo
> Víctor TeUez Gonzalez
» Mariano Nieto Pinilla
> Floriano Daza Sanz
> Leandro Nieto' Pinilla
> Trifón Martin Hurtado
» José Nieto Vara
» Felipe Sanz Sarabia
> Marceliano Goniez Hernaiz
> Aureliano Gómez Gonzalez
» Florencio Martin. Hurtado
> Demetrio Llorente Martin
» Patricio Gómez Crespo 
» Eleuterio Hurtado Cendon 
» Cayetano Sobrino Hernaiz
> Juan Hidalgo Nieto
» Primo Gómez Gonzalez 
» Doroteo Hurtado Duran
> Marcos Hurtado Cendon
> Carlos Saez Grande

iOMismynos^^^^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NUM.510. ;

MEDINA DEL ÇAMP0.
Don Félix Gazo y Oalvo^ Juez de 

primara instancia de esta villa 
de Medina ùeï Campo y su par
tido.
Por el presente édicté hago sa

ber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda se sigue 
expediente de información de do
minio prornovido por D.* Agusti
na Bayon Torres, viuda y vecina 
de Valladolid, para que se inscri
ba en el Registro de la propiedad 
dé esto partido à su favorcomo 
propietaria, la finca siguiente:

Una tierra sita en termino de 
La Seca, al pago 461 camino d0 
Segovia, de cabida de una hectá
rea nueve áreas y sesenta y seis 
centiáreas, linda al Norte otra de 
herederos de don Casimiro Can
talapiedra, Este camino dé las 
Amares, Sur tierra de Nicolás 
Cobos y Poniente otra de Pedio 
Moro Perez,

Dicha finca la adquirió la doña 
Agustina en el año .mü ochocien-^ 
tos ochenta y cuatro, por heren
cia de su padre Don Joaquín Ba
yon Tovar, quien á su vez la ad
quirió por compra verbal á doña 
María Bayon Bayon, vecina que 
fué de La Seca, á cuyo nombre 
aparece inscrita en el Registro 
de la propiedad, careciendo po r 
tanto de título ínscrito/en cuyo 
expediente por providencia de es
ta feoba sa ha acordado citar, y 
se cita por el presente, á los he
rederos ó causahabiéntes de la 
Doña María Bayon, á los que 
tengan en dicha finca cualquier 
derecho real y á cuántas personas 

•pueda perjudicar la insoripcion 
de dominio solicitada, para que 
com parezcan en loé au tos con las 
jalegacíohes qué les convenga, 
Mentro del término de ciento 
^ochehta días, durante el cual se 
practicarán todas las pruebas que 
se declaren pertinentes de las que 
se propongan por los interesados.

Dado en Medina dél Gampo á 
siete de Febrero de,miT novecien
tos catorce.-iiFólix‘ íjazo.>-^Sl Se
cretario, Casimiro Rodríguez To
ribio.

ANüNcioyoim..
Pabla: Aivaradó

OCULISTA
Acera <1© rteooletos, TKiin.; Ó: pral 
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